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Por secretaría previo a resolver los recursos interpuestos en contra del auto
que decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, agréguese a los
autos el memorial al que refiere el abogado de la parte actora, el cual radicó con
fechia 02 de agosto de 2021 en el que solicitó embargo de remanentes.

El despacho solicita igualmente la colaboración del apoderado de la actora,
para que presente el escrito que echa de menos y que radicó el 02 de agosto de
2021, del cual se solicita su reenvío a efectos de resolver lo que en derecho
corresponda.

CÚMPLASE,

GLORIA 3ANNE


